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REAL DECRETO. 

E n el espediente y autos de competencia sus-

citada entre el gefe potinco d t Valencia y el juez 

de pr imera instancia de Pego, de los cuales re

sulta; que principiada por Blas Peiró la construc

ción de un molino en la acequia de Miramar . 

Pi les y Palmera, denunció esta nueva obra ante 

ti alcalde de Refelcofer en I O , de mayo de iB^g 

el procurador del comuti de aquel pueblo, f u n 

dándose en el perjuicio que al- regadío del m i s 

mo H>a ¿ c a u s a r l a variación que proyect aba Pei* 

ró en el curso de las aguas de la acequia; que 

admit ida ta denuncia y suspendida Ja obra se 

opuso Peiró; y remitidos los autos al referido 

juez p i r a su continuación, resultó eritre otras 

cosas de la prueba suministrada por. las partes, 

que en 1836 los ayuntamientos de M i r a m a r , P i 

les y Palmera celebraron con Blas Peiró un con* 

vento escriturado permit iendo á este en 'su v i r * 

tud la construcción del mol ino, objeto del l i t ig io; 

que en estado de alegar de bien probado s o l i c i 

tó dicho Peiró se le permitiese, bajo la correa-* 

pondieute caución, coocluir la obra , por haber 

trascurrido ya tres meseÍTh?Stíe la denuncia; y 

denegada por el juez esta sol ic i tud, accedió á 

ella en apelación la audiencia; que separada* 

mente los tres insinuados ayuntamientos p r o p u 

sieron en el mismo juzgado un interdicto resti» 

tu torio contra Peiró, suponiéndose : despojados 

por este del derecho en las aguas de la acequia 

por haber socavado el cauce de ella; que p r o 

veído por el juez y hecho saber 4 Péifá el r e i n 

tegro, pidió esté eu 22 de marzo de i84-i y se 

mandó la acumulación d é l o s auto* á los de <\&* 

ninicia por la identidad de la cosa de iqUééti 2 

unos y otros se trataba; y acumulados euconse** 

cuencia, dejó sin efecto el juez el auto de r e i f i ^ 

tegro,autorizando á Peiró para continuar y cotí-* 

c luir la obra bajo fianza eu c u m p l i m i e n t o de lo 

acordado ejecutoriamente por la sala; que el 

ayuntamianto de M i r a m a r interpuso apelación 

de esta providencia, y habiéndosele admitido y 

mandado remit ir los autos al tr ibunal superior 

citadas y emplazadas las partes, en vez de soste

ner ante el mismo su pretendido derecho e U p é ^ 

lante, celebró u n a sesión, en lá cual, p r e s u p o 

niendo que tomaba en consideración variáis q u e 

jas de interesados en el r iego, motivadas por h a 

ber terraplenado el cauce en algunos puntos 

Blas Peiró, y cortado el azagador, C b M H i t t n d o 

ademas otros abusos, decretó una mol ida; para 

cuya ejecución comisionó al alcalde; que en 5 

de dic iembre de \ 84• la dispuso este recompo

niendo el azagador, y cegando los conductos por 
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donde Petró recibía el agua para el movirnienró 
dtr su molino; todo lo cual mereció la aprobación 
del gefe político de Valencia; que anudada po^, : 

el juez» y llevada á efecto la reposición solicita- . 
da por Pciró en consecuencia, tr »s * n b i ó á aquel 
dicho avuntamiento una comunicación del ius i* 
miado gefe político aprobando él acuerdo «leí 
m i s m o cuerpo, y pre/vinieodo á este que d i s p u 
siera l a reparación de la acequia ségiin la h a b í a 

dejado el a l c a l d e antes de la reposición m nidada 
por el juez; q u e h e c h o asi, á pesar de insistir 
este eu que era suyo el conocimiento del nego
cio por ser lOuteucioso y estar ademas la obra en 
cuestión fuera de ta provincia del espresado ge-
fe político resolló e n t r e ambos la competencia 
de que se trata, habiendo remitido e l juez los 
autos y el gen? político el espediente en diciem* 
bre y enero ríe 184 2 y • 8^3 al tribunal supremo 
de justicia; que consultada por el mismo eu 3 de 
o . i ubre de 1844 la decisión á favor del juez por 
no existir todavía ios tribunales administrativos 
mencionados eu el real decreto de de noviero* 
bre de i 8 3 6 , se remitieron en este estado el es* 
péchente y los a titos al consejo realeu 13 de mar--
zo y 3 de abri l de 1 8 4 6 . 

Visto el art. cj.°dela ley de organización y 
atribuciones de los consejos provinciales, según 
el cual ent i iu len estos cuerpos eu todo lo c o n 
tencioso de los diferentes ramos de la adminis -
traccion civi l , para los cuales 110 establezcan las 
leyes juzgados especiales. 

Considerando i . ° Que fundada la oposición 
4$ los ayuntamientos de Miramar, Piles y PaU 
mera á ja obra hecha por Blas Peiró en que can* 
sa perjuicio á los regantes de dichos pueblos, es 
visto que lo que forma el objeto de la con trovera 
sia en este negocio es un derecho, un interés 
colectivo de la agricultura, que está como todos 
los de la misma clase, bajo la salvaguardia de la 
administración. 
, a*° ;Q«e por ello es claro corresponde á esta 

examinar y decidir si existe el tal perjuicio, y 
hacerle cesar si es efectivo, o ra proceda de no 
haber Petró hecho. la obra con sujeción á las 
condiciones que resulten del conven io entre el 
mismo y los referidos ayuntamientos, mediante 
el cual, le otorgaron estos la autorización para 
ejecutarla ora le cause la autorización misma 
por no haberla encerrado dichos cuerpos en sus 
justos límites al concederla. 

3.° Q u e siendo administrativo en consecuen* 
cía este asunto, y no tocando su conocimiento 
á tr ibunal alguno especial! debe estarse á lo dis

puesto rn et-tirata" ártr^:*^cie^í 
a b n l de i t t jS . 

Oí lo el consejo rea!, vengo en decidir esta 
Competencia á favor de la administración. 

¡ U i d o eu San Ildefonso a 3 i dr julio de 1847. 
— Está rubricado de la real 4naaio<-wvfcJ Hi imstro 
de la gobeí naci<m del re ino/Antonio ftéu^VMts, 
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INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADItID. 

Por el E x c m o . señor director general de es-
tadbticja^ archivo se me^h^coji^unic;íilo que en 
uso .fe sus facultades se há servido nombrar al 
oftcíáí d é l a direvc^rfye\fr c a r f r tD . Juan G u « 
tierrez Abad, gefe de la dirección especial de 
estadística de esta prov inc ia , para que empren 
da los mismos trabajos de que estáu encargados 
por el reglamento general de! ramo y demás 
órdenes superiores, los administradores tre/ctm* 
tribuciones; ad virtiéndome al mismo tiempo que 
la correspondencia oficial relativa á los trabajos 
de la referida dirección especial, se continúe re* 
mi tiendo como hasta aquí á la novena sección, 
dirección general de estadística y archivo, y el 
pie de las comunicaciones al señor gefe director 
general cíe la m i sma . 

L o que pongo en conocimiento de V. para 
su inteligencia y cumpl imiento. Dios guarde á 
V . muchos años. Madr id 3 i de agosto de 1 8 4 7 

—Lorenzo Flores Calderón*—Sr. alcalde de-... 
f' < i .: • 1 " i A H • • • -• ' < • ' 1 <• 1 • • • » • 1 -J I r I » s . * 
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Por el ministerio de hacienda, sección de 
aduanas, se dijo á esta intendencia en 37 del 
actual lo siguiente; : 

E n real orden comunicad* por d Señor tn4¿ 
nistro de hacienda con fecha a5 del actufcfl se 
previene lo siguiente: ; 

Me dado cuenta á S. M . lá Reina (Q. Ú . f¡t.) 

del espediente instruido en este ministerio á* 

cerca de los derechos que deberán satisfacerlas 
hebillas charoladas y otras piezas para corr^eaii 

ges de caballerías, que no hallándose admitidas 
ni prohibidas por el arancel vigente, dan lugar 
á continuas'consultas de las adura hárs; f fe^fen<« 
do presente que por real.orden de* r3-de^ebrNe*» 
ro de i ©45 se admitieron á comercio las hebi 
llas estañadas que se hallaban en igual caso, sé 
ha dignado mandar S. M. , con el fin de unifor
mar en todo el l reiuo el despacho de aquellos 
efectos, que se adiciotie en ei arancel de inipor-
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lac io i i del estrangero una par t ida comprens i va 
ele Us heb i l l as de h i e r ro charo lado ó estañado y 
otras piezas del m i s m o género para correajes 
de caballerías valuándolas á tres reales l i b ra pa
ra el qu inc e por l o o de derechos y terc io tiífe-
renciat. De real o rdeu lo «Jigo á V . S. para su 
it>téiígeiicra y efectos consiguientes . 

L o que sé inserta eu este periódico para co* 
tiociini 'ehto d e l público. M a d r i d 3 i de agosto de 

^Lorenzo Flores Calderón. 
n i 

Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección general ha señalado el dia 11 de 

setiembre próximo á las doce de su mañana en la sa

ja de la misma, sita en la casa de correos, y en la 

.provincia de León, ante el señor gefe político para 

el segundo remate del arriendo del portazgo de la 

BaFíeza , por el tiempo de dos anos y la cantidad me

nor admisible de 42,3*0 rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estaran de 

manifiesto en la portería de dicha dirección y en la 

secretaría del espresado gobierno político. 

Madr i d 3o de agosto dé 184.7 - - - U . Otero. 
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., Intendencia general militar. 

P o r real orden de 27 del corriente se ha digna* 
do S. M . resolver que en los estrados de la intenden-
cia general mi l i tar se convoque una tercera y última 
licitación para contratar el Suministro de 'pan y pien
so á las tropas y caballos estantes y transeúntes en 
*á t a pí tañía general de V a l encía. 

E n su cumplimiento se señala para el acto el 10 

de setiembre próximo, á las doce de su mañana, con 

sujeción al pliego general cié condiciones que estará 

de manifiesto en la secretaría de esta intendencia ge

neral y con arreglo á las formalidades establecidas en 

real orden de 13 de diciembre de 1846* Los que 

gusten interesarse en este servicio podrán remitir en 

pliego cerrado y sellado con un sobre interior que i n 

dique el objeto del contenido, las proposiciones en 

que se fijen clara y terminantemente los precios en 

que se convienen á encargarse del suministro; en el 

concepto de que han de ser suscritas también y abo

nadas por persona ó personas que, á juicio del juz-

do de la intendencia general mil i tar sean de conocido 

arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de 

duda podrá apreciarse y hacerse constar por los reci-

» 9- f " p 
?.(¡)tu j 2 .1 i 0\ ••• \ ;»•' • [v '•' \ 
bos de contribuciones corrientes satisfechas que ga
ranticen la cgecucion del servicio en los términos 
propuestos, siendo preferida la que resulte mas ven
tajosa y aceptable en la licitación á que de hecho 
quedarán sujetos entre sí el autor ó autores de la 
proposición mas beneficiosa, caso de ser de esta dos 
o mas las iguales con el de la mas inmediata, S i r 
viendo á todos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto si no obtiene la aprobación de 
S. M . ; que asimismo no se admitirá para este acto 
proposición que carezca de los requsitos que se ex i 
gen n i se presenten después de la hora anunciada; y 
para que puedan considerarse válidas y legales las 
admitidas se requiere que el l idiador que las suscri
be haya de estar presente ó legalmente representado 
en el acto de la licitación para que pueda prestar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate. 
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ANUNCIOS. 

administración de la imprenta nacional. 
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Dispuesto por real orden de 1 7 de ju l io último 
que la Gaceta de Madr id reciba en su parte mate
rial y de redacción todas las mejoras que reclama su 
importancia, se publica dicho periódico desde i .° de 
setiembre en papel de escelente calidad y del tamaño 
de 34 pulgadas sobre 24 • de manera que cada nú
mero conlienc doble testo que anteriormente, á cuyo 
efecto se han estrenado tres fundiciones de letra muy 
moderna, sin que por ello se aumenten tos precios 
de suscricion que continúan siendo loa mismos, á 

saber. * 1 
hn las provincias. 

oh i • sun o i ^uo i i i 1**•••»• * 
meses 90 rs. 

t i d . . . . • • . . 180 , 

12 id J * o 

En Canarias y Baleares. t 

3 meses 100 ra, 

6 W. . . . . . . . 2 0 0 
A2 i d . . . . . . . . 4 o o 

:., IobBíf?.:••••{*.•>: ?on»o v ,í>Mfi^ o.t .r.> 
la mi : Mi •> 1 

Se admiten suscriciones en él despacho de la ¡ai-
Predta nadonal v en (odas las aJmiuistraciones y es-

r m » 1 1 tu O J v r \9\ •) 
tálelas de con eos del r e i n o . 



N o habiéndose presentado postores á los pastos 
de jnvierno de los montes de Valrromeroso y Váldc^ 
p A ^ t , oerjcnecjente á los arbitrios oV» la vi l la de 
Chinchón, tasados^ios pri|Tierq$ .en \ 800 rs. para <4°9 
cabezas de ganado lanar y los segundos en 1G00 pa
ra otras $oo id., se vuelve á llamar lidiadores, seña
lándose para sus remates los dias 15, 16 y 17 de 
setiembre, de once a doce de sus mañanas, en las 
salas capitulares dé dicha villa, bajo tas bases preve
nidas e» la ordenanza Me montes. 

«ib »\.i\ ».í!i»iqi\ S i ttl)9iKU) Offl ' I I • :>«na iseá»&3 steVou 
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mi L I oiá 2 0 de setiembre se celebra el remate del 
monte del prado titulado del concejo del pueblo de 
RóblediUo de la Jara para carboneo, bajó el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. 

Con superior permiso se subastan en la v i l la de 
Perales de^Tajuña de esta provincia los pastos de i n 
vierno para ganado lanar de la dehesa de Valdepor-
quenzas y monte encinar de Valdealcones, pertene
cientes a los propios de la misma, tasados por el pe-
ri lo agrónomo, los de la primera en 3700 rs. y los 
del segundo en 1000, También se subastan con dicho 
permiso las leñas del mismo monte encinar de V a l 
dealcones, para carbón y chasca, tasadas por el mis
mo perito en 3ooo rs. Los remates de uno y otro se 
celebrarán en la sala consistorial de dicha v i l l a el 
dia 1 2 de setiembre próximo, de; diez á doce de su 
mañana, bajo los pliegos de condiiiones que estarán 
de manifiesto en el acto. 

• 
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Se halla de manifiesto en la secretaria de ayun

tamiento de i Chinchón el padrón de riqueza territo
r ia l y pecuaria para repartir el cupo señalado por 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería del 
presente año: lo qué se anuncia al publico para qué 
los contribuyentes sujetos á ella en esta vil la y su j u 
risdicción, acudan á enterarse de lo 'que respectiva
mente les ha correspondido en término de quince dias, 
bajo el supuesto que cumplido este plazo no serán 
atendidas sus reclamaciones y les parará|el perjuicio 
que haya lugar. 

. f o f 

£1 ayuntamiento de Vi l lamanta tiene acordado 
sacar á pública subasta en arriendo varias suertes de 
tierra, algunas de ellas con agua para su riego, sitas 
en su jurisdicción á la margen izquierda y derecha 
del rio grande, y otros terrenos destinados a l fondo 
de. propios, por el tiempo y condiciones que apare
cen del espediente formado al efecto, de que podrá 
enterarse en su secretaría la persona que quiera to

rnar parte en la licitación que se convoca, previniendo 
que los diafrdel remate serán éí 5 y i 3 de setiem
bre próximo, de onfeé á doré de la mañana, en la 
casa consistorial de dicha v i l l a , y airte ta espresada 
corporación.. . ¡ . - * ) : • j . v »-M.ÍM; *•«.<•.• i <- . í. > 
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Con autorización del Excmo. Sr . gefe político de 
esta provincia se subastan las yerbas de invierno de 
la dehesa de Vi l lanueva de la Cañada y para su re* 
mate se ha señalado el dia 26 del'corriente y hora 
de once á una de su mañana, en las casas consisto* 
riales, bajo el pliego de condiciones que se manifesta
rá en el acto de dicho remate. 

i.'i 
' ' Pa ra el remate de las yerbas de invierno de los 
prados de la v i l la de Pozuelo de Alarcon ha señala
do el ayuntamiento constitucional de la misma los 
dias i4>« i 5 y 16 del corriente roes, de diez á doce 
de su mañana, en sus casas consistoriales, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la secretaría de dicho ayuntamiento. 
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E n la v i l la de Sevi l la la Nueva (alias Scvilleja), 
partido de. Na. va lea mero, del que .dista una legua, 
dos jle Vi l lav ic iosa y cinco cortas de Madr id , se ven
de por su legítimo dueño una hacienda que se com
pone de una casa con todas las oficinas necesarias 
para labor,- bodega con su lagar y prensa, y una her
mosa cueva con tinajas para conservar el vino, vein
te aranzadas de viña y cuarenta fanegas de tierra 
poco mas ó menos. L a persona que quiera interesar
se en dicha venta podrá entenderse y tratar-con su 
apoderado D. Demetrio Antonio V i i lanova , que resi
de en dicho pueblo, con facultades al objeto, en una 
tercera parte dé rebaja de l valor capital de cada 
finca. - i 
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MERCADO. 

. % i »u.-y bn• ' >i> Lnr»l!*T.m ai n'» 
Madrid 3 de agosto. 
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' Trtfeo ae 5 6 % á 63 r s . m fanega. 
Cebada de ? q M a 32 id. id. 

* r»l«»ido M f»MDib 

l i l f t l l l!*l!Fl W 

; 2 ^ % á 3: 

Algarrobas 44 á 45 id. id . 

Aceite de 6 a a 64 rs. arroba, 

i d . hllrado a 66 id . id . 
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